
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: COMULTRASAN 
DEMANDADO:  SANDRA MILENA HERRERA SERNA  
RADICADO:       20-001-21-89-002-2020-00432-00 
ASUNTO:       AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA DE FECHA 28-06-2021. 
 
 
Teniendo en cuenta que el Art. 286 del C.G.P., permite la corrección de autos en cualquier tiempo de 
oficio o a petición de parte, el Despacho observa que se incurrió al momento ordenar el desglose de la 
demanda y anexos, y en este caso nunca obró título valor original alguno en el sub examine por tratarse 
de procesos radicados de manera digital, por lo que el Despacho corregirá el yerro de oficio:    
          
 

R E S U E L V E: 
 
1º.  La parte resolutiva del auto que decretó terminación por desistimiento tácito quedará de la siguiente 
manera: 
 
… “1. Decretar el desistimiento tácito de la demanda, por las anotaciones previstas en los antecedentes. 
 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS EN AUTO DEL 
05 DE NOVIEMBRE DE 2020, LA CUAL CONSISTE EN  
 
- Decretar el embargo y retención de la proporción legal (quinta parte del excedente del salario mínimo), 
del salario que tenga derecho o que llegare a tener el demandado SANDRA MILENA HERRERA SERNA, 
identificado con cedula de ciudadanía 39.101.886, en su calidad de empleada de la FUNDACION DE LA 
MUJER – BOSCONIA. Los oficios de levantamiento de las mismas se librarán luego de ejecutoriada la 
presente providencia y se confirme en el sistema si se ha interpuesto recurso o no contra la misma. 
 
-Decretar el embargo y retención de los dineros , legalmente embargables, depositados que tenga o que 
llegare a tener en las cuentas corrientes y/o de ahorro o que a cualquier otro título bancario o financiero 
que posea el demandado SANDRA MILENA HERRERA SERNA, identificado con la cedula de ciudanía 
39.101.886 en los siguientes bancos BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, 
BANCO AGRARIO , BANCO CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA , BANCO FALABELLA, BANCO GNB , 
BANCO ITAU , COOMULTRASAN, FINANDINA , BANCO PICHINCHA , BANCO W, BANCO 
COOPCENTRAL. Los oficios de levantamiento de las mismas se librarán luego de ejecutoriada la 
presente providencia y se confirme en el sistema si se ha interpuesto recurso o no contra la misma. 
 
-Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado balo la matricula inmobiliaria 
226-57063 de la oficina de registro de instrumentos públicos de PLATO-MAGDALENA, de propiedad de 
la demandada SANDRA MILENA HERRERA SERNA, identificado con la cedula de ciudadanía 
39.101.886. Los oficios de levantamiento de las mismas se librarán luego de ejecutoriada la presente 
providencia y se confirme en el sistema si se ha interpuesto recurso o no contra la misma 
 
-Decrétese el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio denominado VENTAS DE 
AGUA VALERY, identificado con la matricula mercantil No 225488 inscrito en la cámara de comercio de 
la ciudad de Santa Marta, de propiedad de la demandada SANDRA MILENA HERRERA identificada con 
la c.c 39.101.886. Los oficios de levantamiento de las mismas se librarán luego de ejecutoriada la presente 
providencia y se confirme en el sistema si se ha interpuesto recurso o no contra la misma. 
 
3º. Condénese en costas a la parte demandante. 
 
4º Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI. 
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Valledupar, Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: COMULTRASAN 
DEMANDADO:  SANDRA MILENA HERRERA SERNA  
RADICADO:       20-001-21-89-002-2020-00432-00 
ASUNTO:       AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA DE FECHA 28-06-2021. 
 
 
 
5º. Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitará al despacho el sello que certifica la 
validez de esta actuación. tal como lo expresa el artículo 111 del Código General del Proceso.    
 
 
 
  

 
 
 %% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900.515.759-7 
DEMANDADO:    AVELINA DIAZ MAESTRE C.C. 49.741.8XX 
RADICADO:        20001-41-89-002-2022-00729 
ASUNTO:          AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  
                           
En atención al memorial presentado por la el apoderado judicial de la parte demandante (en coadyuvancia 
con la demandando), mediante el cual solicita LA TERMINACION DEL PROCESO PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION en virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1ºDecretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
2º. Levantar las medidas cautelares decretadas a través de auto de fecha 24-10-2022: 
 
…“ Decretese el embargo y posterior ecuestro del bien inmueble de propiedad del demandado AVELINA 
DIAZ MAESTRE , identificada con cédula de ciudadanía 49.741.837 distinguido con la matricula 
inmobiliaria 190-18720 de la oficina de Instrumentos Publicos de Valledupar- Cesar”… Se libró el oficio 
3579-2022. 
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSE JORGE PAEZ ARDILA, juez (e)y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y 
respalda el oficio________-2023). 
 
 
3º. El demandante deberá hacer devolución del título valor original, objeto de litis del sub examine al 
demandado, teniendo en cuenta que el mismo nunca obró en este juzgado al tratarse de procesos 
digitales.  
 
4º. Archivar expediente al término de la ejecutoria de este auto.  

 
 
 %% 

 
 

 
 

 

 

                        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  

                            CESAR 

                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                             

  

Ciudad:  01-08-2023 -----------------------Oficio No. _____________-2023 

 

Señores INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR  

 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria (Original firmado) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 
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Valledupar, Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  FINICESAR NIT 892.300.694-5 
DEMANDADO:    JOSE ALFONSO DAVID CARDENAS USTARIZ-JOSE ARMANDO APONTE  
                             MARTINEZ-ROSA MATILDE CARDENAS USTARIZ. 
RADICADO:        20001-41-89-002-2018-00806-00 
ASUNTO:          AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  
                           
Pasa al despacho el expediente con las siguientes aclaraciones / anotaciones:  
 

• El proceso se encuentra terminado desde el 23 de noviembre de 2018 con respecto del 
señor JOSE ARMANDO APONTE Martínez, por un acuerdo extraprocesal que celebró con 
la parte demandante, de hecho, se levantaron las medidas cautelares en relacion al mismo 
por dicha razón.  

• El apoderado judicial de la parte demandante, el día 15-05-2023, solicitó la terminación del 
proceso por pago total de la obligación de la siguiente manera:  

 

 
 
En virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado, 
 
RESUELVE 
 
1ºDecretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
2º. Levantar las medidas cautelares decretadas a través de auto de fecha 10-09-2023 ( se levantaran las 
medidas que no han sido mencionadas en otros levantamientos puesto que sería resolver dos veces 
sobre el mismo asunto): 
 
…“ Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tengan o llegaren a tener los demandados 
ALFONSO DAVID CARDENAS USTARIZ identificado con la cedula de ciudadanía 77.014.692 , JOSE 
ARMANDO APONTE MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía 149.327.486 y ROSA MATILDE 
CARDENAS USTARIZ , identificado con la cedula de ciudadanía 49.734.029 , en cuentas de ahorro o 
corrientes, o cualquier otro título bancario en las siguientes entidades financieras a nivel nacional 
BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, FINANCIERA COOMULTRASAN , 
BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR”… 
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSE JORGE PAEZ ARDILA, juez (e)y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y 
respalda el oficio________-2023) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
 
 
 
3º. Archivar expediente al término de la ejecutoria de este auto (enviar al archivo correspondiente teniendo 
en cuenta que es un expediente que se encuentra en físico).  

 
 %% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  

                            CESAR 

                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                             

  

Ciudad:  01-08-2023 -----------------------Oficio No. _____________-2023 

 

Señores ENTIDADES BANCARIAS  

 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria (Original firmado) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:   COMFACESAR 
DEMANDADO:    NANCY MARINA FARAFAN ROMERO  
RADICADO:        20001-41-89-002-2022-00599-00 
ASUNTO:          AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  
                           
En atención al memorial presentado por la el apoderado judicial de la parte demandante, mediante el cual 
solicita LA TERMINACION DEL PROCESO PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1ºDecretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
2º. Levantar las medidas cautelares decretadas a través de auto de fecha 03-10-2022: 
 
…“Decretar el embargo y retención de 1/5 parte de lo que exceda el salario mínimo legal vigente y demás 
emolumentos laborales de carácter embargable , que devengue la demandada NANCY MARINA FARFAN 
ROMERO, identificada con la cedula de ciudadanía 40.800.224 en su calidad de empleada de la 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN -seccional Valledupar- Se libró el oficio 3446-2022”… 
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSE JORGE PAEZ ARDILA, juez (e)y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y 
respalda el oficio________-2023). 
 
 
3º. El demandante deberá hacer devolución del título valor original, objeto de litis del sub examine al 
demandado, teniendo en cuenta que el mismo nunca obró en este juzgado al tratarse de procesos 
digitales.  
 
4º. Archivar expediente al término de la ejecutoria de este auto.  
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Ciudad:  01-08-2023 -----------------------Oficio No. _____________-2023 

 

Señores  FISCALIA  GENERAL DE LA NACION – SECCIONAL VALLEDUPAR.  

 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria (Original firmado) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  MOISES TACITO MARTINEZ PAREDES 
DEMANDADO:   MYRYAM DE JESUS SERNA Y OTROS.  
RADICADO:      20001-41-89-001-2021-00287-00 
ASUNTO:          AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 
 
Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) días de haberse publicado en el Registro 
Nacional de Emplazados y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del C.G.P. 
Ahora bien, en el auto de fecha 04 de agosto de 2022 se ordenó emplazar a todas aquellas personas que 
se creyeran con intervenir en la sucesión del causante, MOISES TACITO MARTINEZ PAREDES, 
(personas indeterminadas) por lo que el despacho designa el siguiente curador (todos los datos adjuntos 
a continuación):  

 
quien deberá concurrir a notificarse del auto que admitió la demanda en representación de la parte 
demandada.  
 
El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese.     
Fíjese al curador   Ad- Litem como como gastos procesales la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
(300.000) Ínstese a la parte demandante comunicar la designación al curador ad litem.  
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE -
APELLIDOS  

CEDULA DE CIUDADANIA  
TARJETA 

PROFESIONAL  
CORREO ELETRONICO  TELEFONO 

LUZ ANGELA 
MARTINEZ 
GONZALEZ  

1235338716  389857  
luzangelamartinezgozalez@gmail.com 

  
3007633235 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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ACTA DE DILIGENCIA  

TIPO DE DILIGENCIA  
ACTA DE POSESION ELECTRONICA REPRESENTANTE 

JUDICIAL   

PARTES DEL PROCESO  
DEMANDANTES  MOISES TACITO MARTINEZ PAREDES 

DEMANDADA 

  MYRIAM DE JESUS SERNA AGUILAR, DINA LUZ 
MARTINEZ SERNA, MOISES MARTINEZ SERNA , 
TELMIRA MARTINEZ SERNA, MABEL MARTINEZ 

SERNA Y MARYORIS MARTINEZ SERNA  

OBJETIVO  DEBIDO PROCESO ART. 29 CONSTITUCION POLITICA 

   

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA  

 
 

Valledupar, a los 31 días del mes de julio dos mil veintitrés (2023). Mediante Art. 108 – 293 de la ley 
1564 del 2012 (CGP), se notifica al (a) abogado (a): 

 

 
 

En calidad de representante judicial del PERSONAS INDETERMINADAS. Dentro del proceso 20001-41-
89-002-2021-00287-00 que se tramita en esta dependencia judicial.  Se advierte que, en Virtud de la 
emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional, la presente hace las veces de NOTIFICACIÓN 
PERSONAL la cual se entenderá surtida con el acuse de recibido del correo electrónico por medio del 
cual se remita; fecha a partir de la cual, el (la) representante notificado(a) cuenta con un término de DIEZ 
(10) DIAS HABILES para presentar su contestación y ejercer su derecho de defensa. Lo anterior en 
virtud del levantamiento de los términos consagrados por la sala administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura mediante   Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. A la Presente se adjunta los 
siguientes archivos: Auto Admisorio, Auto Interlocutorio que designa como Curador(a), solicitud y 
anexos. Al efecto, teniendo conocimiento de la gravedad del juramento y penas del perjuicio, con su 
notificación promete su fiel y legal desempeño. Para constancia se firma el señor Juez y secretaria que 
certifica 

PARTICIPANTES  

NOMBRE  CARGO  FIRMA 

JOSE JORGE PAEZ ARDILA JUEZ 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 
LARRAZABAL 

SECRETARIA 

 

LUZ ANGELA MARTINEZ GONZALEZ 1235338716 389857 luzangelamartinezgozalez@gmail.com 3007633235
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Valledupar, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A.S 
DEMANDADO:  YULISETH DUICA HERRERA Y LUIS MANUEL JIMENEZ  
RADICADO:      20001-41-89-002-2022-00295-00 
ASUNTO:          AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 
 
Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) días de haberse publicado en el Registro 
Nacional de Emplazados y los demandados YULISETH DUICA HERRERA identificado con CC. No. 
1.124.021.684 Y LUIS MANUEL JIMENEZ SOTELO identificado con CC. 1.124.006.522 no 
comparecieron dentro del término señalado y   De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, 
numeral 7, del C.G.P., Desígnese el siguiente curador (todos los datos adjuntos a continuación):  
 

 
Teléfono de contacto: 322 5173569 
 
quien deberá concurrir a notificarse del auto que admitió la demanda en representación de la parte 
demandada.  
 
El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese.     
Fíjese al curador   Ad- Litem como como gastos procesales la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000.00)- en representación de los dos demandados. Ínstese a la parte demandante comunicar la 
designación al curador ad litem.  
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AURA MARIA ARMESTO VILLERO 49.717.078 292674 AURAMARIAARMESTO@GMAIL.COM 3046088812

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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ACTA DE DILIGENCIA  

TIPO DE DILIGENCIA  ACTA DE POSESION ELECTRONICA REPRESENTANTE JUDICIAL   

PARTES DEL PROCESO  DEMANDANTES  SUZUKI MOTOR 

DEMANDADA 

YULISETH DUICA HERRERA Y LUIS MANUEL 
JIMENEZ 

OBJETIVO  DEBIDO PROCESO ART. 29 CONSTITUCION POLITICA 

   

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA  

 
 
Valledupar, a los 31-08-2023, mediante Art. 108 – 293 de la ley 1564 del 2012 (CGP), se notifica al (a) 
abogado (a): 
 

 
En calidad de representante judicial de los demandados citados en el auto que antecede esta acta de 
posesión. Dentro del proceso 20001-41-89-002-2022-00295-00 que se tramita en esta dependencia 
judicial.  Se advierte que, en Virtud de la emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional, la 
presente hace las veces de NOTIFICACIÓN PERSONAL la cual se entenderá surtida con el acuse de 
recibido del correo electrónico por medio del cual se remita; fecha a partir de la cual, el (la) representante 
notificado(a) cuenta con un término de DIEZ (10) DIAS HABILES para presentar su contestación y ejercer 
su derecho de defensa. Lo anterior en virtud del levantamiento de los términos consagrados por la sala 
administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante   Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril 
de 2020. A la Presente se adjunta los siguientes archivos: Auto Admisorio, Auto Interlocutorio que designa 
como Curador(a), solicitud y anexos. Al efecto, teniendo conocimiento de la gravedad del juramento y 
penas del perjuicio, con su notificación promete su fiel y legal desempeño. Para constancia se firma el 
señor Juez y secretaria que certifica 

PARTICIPANTES  

NOMBRE  CARGO  FIRMA 

JOSE JORGE PAEZ ARDILA JUEZ 
 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 
LARRAZABAL 

SECRETARIA 

 

AURA MARIA ARMESTO VILLERO 49.717.078 292674 AURAMARIAARMESTO@GMAIL.COM 3046088812
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Valledupar, Treinta y uno de julio de Dos mil veintitrés (2023).   
 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  COOPREMAN  
DEMANDADO:  VLADIMIR FRANCISCO GAMERO Y NASLY ESTHER MARTINEZ ZULETA  
RADICADO:      20001-41-89-002-2020-00257-00 
ASUNTO:          AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 
 
Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) días de haberse publicado en el Registro 
Nacional de Emplazados y la demandada NASLY ESTHER MARTINEZ ZULETA no compareció dentro 
del término señalado y   De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del C.G.P., 
Desígnese el siguiente curador (todos los datos adjuntos a continuación):  
 

 
quien deberá concurrir a notificarse del auto que admitió la demanda en representación de la parte 
demandada.  
 
El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese.     
Fíjese al curador   Ad- Litem como como gastos procesales la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000.00) Ínstese a la parte demandante comunicar la designación al curador ad litem.  
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE -APELLIDOS  CEDULA DE CIUDADANIA  
TARJETA 

PROFESIONAL  
CORREO ELETRONICO  TELEFONO 

JUAN RAFAEL MENDOZA GOMEZ  1.065.577.319  290053  juanrx_510@hotmail.com  310 4123545  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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ACTA DE DILIGENCIA  

TIPO DE DILIGENCIA  
ACTA DE POSESION ELECTRONICA REPRESENTANTE 

JUDICIAL   

PARTES DEL PROCESO  DEMANDANTES  COOPREMAN  

DEMANDADA 
 VLADIMIR FRANCISCO GAMERO Y NASLY 

ESTHER MARTINEZ ZULETA 

OBJETIVO  DEBIDO PROCESO ART. 29 CONSTITUCION POLITICA 

   

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA  

 
 

Valledupar, a los 31-07_2023, Mediante Art. 108 – 293 de la ley 1564 del 2012 (CGP), se notifica al 
(a) abogado (a): 

 

NOMBRE -APELLIDOS  CEDULA DE CIUDADANIA  TARJETA PROFESIONAL  

JUAN RAFAEL MENDOZA GOMEZ  1.065.577.319  290053  

 
En calidad de representante judicial de la señora NASTLY ETHER MARTINEZ ZUELTA. Dentro del 
proceso 20001-41-89-002-2020-00257-00, que se tramita en esta dependencia judicial.  Se advierte 
que, en Virtud de la emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional, la presente hace las 
veces de NOTIFICACIÓN PERSONAL la cual se entenderá surtida con el acuse de recibido del correo 
electrónico por medio del cual se remita; fecha a partir de la cual, el (la) representante notificado(a) 
cuenta con un término de DIEZ (10) DIAS HABILES para presentar su contestación y ejercer su 
derecho de defensa. Lo anterior en virtud del levantamiento de los términos consagrados por la sala 
administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante   Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de 
abril de 2020. A la Presente se adjunta los siguientes archivos: Auto Admisorio, Auto Interlocutorio que 
designa como Curador(a), solicitud y anexos. Al efecto, teniendo conocimiento de la gravedad del 
juramento y penas del perjuicio, con su notificación promete su fiel y legal desempeño. Para constancia 
se firma el señor Juez y secretaria que certifica 

PARTICIPANTES  

NOMBRE  CARGO  FIRMA 

JOSE JORGE PAEZ ARDILA JUEZ 
 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 
LARRAZABAL 

SECRETARIA 

 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valledupar, Treinta y uno de julio de Dos mil veintitrés (2023).   
 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  LENA MARGARITA SERRANO VERGARA     
DEMANDADO:  HERMES JOSE AVILA ACUÑA -JOSE GUSTAVO DAZA MAESTRE -JULIO CESAR  
                            MARTINEZ LEDESMA. 
RADICADO:      20001-41-89-002-2021-00434-00 
ASUNTO:          AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 
 
 
Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) días de haberse publicado en el Registro 
Nacional de Emplazados y el demandado JULIO CESAR MARTINEZ LEDESMA no compareció dentro 
del término señalado y   De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del C.G.P., 
Desígnese el siguiente curador (todos los datos adjuntos a continuación):  
 

 
quien deberá concurrir a notificarse del auto que admitió la demanda en representación de la parte 
demandada.  
 
El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese.     
Fíjese al curador   Ad- Litem como como gastos procesales la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
(300.000.00).  Ínstese a la parte demandante comunicar la designación al curador ad litem.  
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTEFANI CAROLINA DIAZ 
ZULETA 1065646586 285741 karo_0919@hotmail.com 3016584615 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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ACTA DE DILIGENCIA  

TIPO DE DILIGENCIA  
ACTA DE POSESION ELECTRONICA REPRESENTANTE 

JUDICIAL   

PARTES DEL PROCESO  
DEMANDANTES  LENA MARGARITA SERRANO VERGARA     

DEMANDADA 

HERMES JOSE AVILA ACUÑA -JOSE GUSTAVO 
DAZA MAESTRE -JULIO CESAR MARTINEZ 

LEDESMA  

OBJETIVO  DEBIDO PROCESO ART. 29 CONSTITUCION POLITICA 

   

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA  

 
 

Valledupar, a los 31-07-2023, Mediante Art. 108 – 293 de la ley 1564 del 2012 (CGP), se notifica al (a) 
abogado (a): 

 

ESTEFANI CAROLINA DIAZ 
ZULETA 1065646586 285741 karo_0919@hotmail.com  3016584615 

 
En calidad de representante judicial del señor JULIO CESAR MARTINEZ LEDESMA. Dentro del proceso 
20001-41-89-002-2021-00434-00 que se tramita en esta dependencia judicial.  Se advierte que, en 
Virtud de la emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional, la presente hace las veces de 
NOTIFICACIÓN PERSONAL la cual se entenderá surtida con el acuse de recibido del correo electrónico 
por medio del cual se remita; fecha a partir de la cual, el (la) representante notificado(a) cuenta con un 
término de DIEZ (10) DIAS HABILES para presentar su contestación y ejercer su derecho de defensa. 
Lo anterior en virtud del levantamiento de los términos consagrados por la sala administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura mediante   Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. A la 
Presente se adjunta los siguientes archivos: Auto Admisorio, Auto Interlocutorio que designa como 
Curador(a), solicitud y anexos. Al efecto, teniendo conocimiento de la gravedad del juramento y penas 
del perjuicio, con su notificación promete su fiel y legal desempeño. Para constancia se firma el señor 
Juez y secretaria que certifica 

PARTICIPANTES  

NOMBRE  CARGO  FIRMA 

JOSE JORGE PAEZ ARDILA JUEZ 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 
LARRAZABAL 

SECRETARIA 

 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:karo_0919@hotmail.com
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Valledupar, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
PROCESO:       GARANTIA MOBILIARIA – APREHENSION Y ENTREGA DE VEHICULO 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S 
DEMANDADO:   KATHERINE JHOANA ALVIS PACHECO  
RADICADO:        20001-41-89-002-2021-00273-00 
ASUNTO:        DECLARA TERMINADO PROCESO, DISPONE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS Y  
                        ORDENA ENTREGA DE VEHICULO 
 
En esta actuación de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, promovido por MOVIAVAL S.A.S en 
contra de KATHERINE JHOANA ALVIS PACHECO, mediante memorial presentado por el apoderado de 
la parte actora, solicita la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, por lo que 
solicita el levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo: 
 

 
En ese sentido se decretará la terminación de la presente actuación, regulada por la Ley 1676 de 2013 y 
el Decreto 1835 de 2015, por pago total de la obligación demandada. 
 
Consecuencialmente, se ordenará la cancelación y levantamiento de la medida de aprehensión y entrega, 
decretada en el auto proferido el 14 de julio de 2022, que recae sobre el bien mueble: 
 
Por lo anterior el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de aprehensión y entrega de vehículo, promovido por 
MOVIAVAL S.A.S en contra del señor KATHERINE JHOANA ALVIS PACHECO por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACION, así como el levantamiento de la medida de aprehensión y entrega que recae sobre el 
vehículo: 
 

MARCA BAJAJ MODELO 2020 

LINEA BOXER CT 100 MT 
100CC 

PLACA  HYZ22F 

 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación del despacho comisorio de fecha 011-2021 en el que se indicó 
exactamente lo siguiente:  
 
… “LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR, QUE DENTRO DEL PROCESO DE COMISION DE 
ENTREGA RADICADO BAJO EL NUMERO 20001-41-89-002-2021-00273-00 SEGUIDO POR 
MOVIAVAL S.A.S. CONTRA KATHERINE JHOANA ALVIS PACHECO ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL 
MEDIANTE CONTRATO DE CREDITO "PAGARE» PRIMERO: KATHERINE JHOANA ALVIS PACHECO 
se comprometió a entregar la suma de $4.012.519 la MOTOCICLETA distinguida con la PLACA HYZ22F, 
MARCA: Bajaj bóxer ct100 mt100cc, MODELO: 2020, CHASIS 9FLA 18AZ3LDL25900 como consta en 
el contrato de crédito "PAGARE" SEGUNDO: Ordénese al demandado que el termino de cinco (05) días 
proceda a restituir la MOTOCICLETA distinguida con la PLACA HYZ22F, MARCA: Bajaj bóxer ct100 
mt100cc, MODELO: 2020, CHASIS: 9FLA18AZ3LDL25900 como consta en el contrato de crédito 
“PAGARE", antes descrito al demandante. Precisando que si el demandado no cumple con lo ordenado 
en dicho termino se proceda con su lanzamiento. Para tal fin comisiónese al alcalde de Valledupar, a fin 
que se sirva comisionar la policía Nacional "SIJIN", con las mismas facultades del comitente- Líbrese 
despacho comisorio con los insertos del caso. TERCERO: condense en costas a la parte demandada. 
Tásense CUARTO: fíjense las agencias en derecho a favor de la parte demandante y a cargo de la 
demandada en la suma equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente” … 
 
 
 
 

MARCA BAJAJ MODELO 2020 

LINEA BOXER CT 100 MT 
100CC 

PLACA  HYZ22F 

 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSE JORGE PAEZ ARDILA, juez (e)y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y 
respalda el oficio________-2023). 
 
TERCERO: Disponer que cumplido lo anterior, el expediente será archivado de manera definitiva. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

                        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  

                            CESAR 

                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                             

  

Ciudad:  01-08-2023 -----------------------Oficio No. _____________-2023 

 

Señores INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR  

 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria (Original firmado) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  AGROPAISA S.A.S  
DEMANDADO:     HERMANOS MOLINA MEZA & CIA – INVERSIONES M & M  
RADICADO:        20001-41-89-002-2022-00019-00 
ASUNTO:          AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  
                           
En atención al memorial presentado por la el apoderado judicial de la parte demandante, mediante el cual 
solicita LA TERMINACION DEL PROCESO PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1ºDecretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
2º. Levantar las medidas cautelares decretadas a través de auto de fecha 17-02-2022: 
 
 Decretar el embargo y retención de 1/5 del excedente del salario, cesantías, bonificaciones, 
compensaciones, indemnizaciones, liquidaciones, primas y demás emolumentos laborales que devengue 
el señor RODOLGFO AUGUSTO MOLINA ARAUJO, identificado con cedula de ciudadanía 
1.101.203.020 dentro del proceso de cobro activo adelantado por la SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. Se libró el oficio 610-2022. 
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSE JORGE PAEZ ARDILA, juez (e) y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y 
respalda el oficio________-2023). 
 
Decretar el embargo y retención del bloque del establecimiento de comercio denominado INVERSIONES 
M& M CIA identificado con matrícula mercantil 78366 de la cámara de comercio de Valledupar, propiedad 
de la sociedad HERMANOS MOLINA MEZA Y CIA EN C INVERSIONES M&M identificada con NIT No. 
900115358-0. 
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSE JORGE PAEZ ARDILA, juez (e) y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y 
respalda el oficio________-2023). 
 
 
Decretar el embargo y retención de 1/5 del excedente del salario, cesantías, bonificaciones, 
compensaciones, indemnizaciones, liquidaciones, primas y demás emolumentos  laborales que devengue 
el señor RODOLGO AUGUSTO MOLINA ARAUJO , identificado con cedula de ciudadanía 1.101.203.020 
y los HERMANOS MOLINA MEZA Y CIA EN INVERSIONES M& M , identificada con NIT No. 900115358-
0, en cuentas de ahorro , corrientes, o cualquier otro título bancario en las siguientes entidades financieras 
BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS. Se libró el oficio 612-2022.  
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSE JORGE PAEZ ARDILA, juez (e) y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y 
respalda el oficio________-2023). 

 
 
 
3º. El demandante deberá hacer devolución del título valor original, objeto de litis del sub examine al 
demandado, teniendo en cuenta que el mismo nunca obró en este juzgado al tratarse de procesos 
digitales. 
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4º. Archivar expediente al término de la ejecutoria de este auto.  

 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, PISO 3  

VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

 

 

 

                        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  

                            CESAR 

                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                             

  

Ciudad:  01-08-2023 -----------------------Oficio No. _____________-2023 

 

Señores SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR.  

 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria (Original firmado) 

 

                        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  

                            CESAR 

                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                             

  

Ciudad:  01-08-2023 -----------------------Oficio No. _____________-2023 

 

Señores CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 

 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria (Original firmado) 

 

                        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  

                            CESAR 

                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                             

  

Ciudad:  01-08-2023 -----------------------Oficio No. _____________-2023 

 

Señores ENTIDADES BANCARIAS 

 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria (Original firmado) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº052 

 
HOY 01-08– 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: RAMON EMIRO CARRASCAL COTES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00905-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 
 
Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera que el 
demandado RAMON EMIRO CARRASCAL COTES identificado con CC. No. 77.018.866, quien fue 
debidamente notificado según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, vencido el término del traslado, 
el demandado, no se opuso a la demanda y tampoco presento excepciones referentes al caso. 
 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no 
observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante 
la ejecución, en consecuencia: 
 
Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 
señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P 
 

RESUELVE: 
 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago de 
fecha diecinueve (19) de enero de 2023. 
 
2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  
 
3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso 
 
4°- Condense en costas a la parte demandada al 5% de las pretensiones.   

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
♠ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA MENESSEN BELTRAN 
DEMANDADO: DILYS NEI HERRERA BRUGES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00908-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 
 
Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera que el 
demandado DILYS NEI HERRERA BRUGES identificado con CC. No. 1.065.565.892, quien fue 
debidamente notificado según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, vencido el término del traslado, 
el demandado, no se opuso a la demanda y tampoco presento excepciones referentes al caso. 
 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no 
observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante 
la ejecución, en consecuencia: 
 
Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 
señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P 
 

RESUELVE: 
 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago de 
fecha diecinueve (19) de enero de 2023. 
 
2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  
 
3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso 
 
4°- Condense en costas a la parte demandada al 5% de las pretensiones.   

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
♠ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: WILKINS RUIZ GOMEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00909-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 
 
Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera que el 
demandado WILKINS RUIZ GOMEZ identificado con CC. No. 18.957.482, quien fue debidamente 
notificado según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, vencido el término del traslado, el 
demandado, no se opuso a la demanda y tampoco presento excepciones referentes al caso. 
 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no 
observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante 
la ejecución, en consecuencia: 
 
Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 
señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P 
 

RESUELVE: 
 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago de 
fecha diecinueve (19) de enero de 2023. 
 
2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  
 
3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso 
 
4°- Condense en costas a la parte demandada al 5% de las pretensiones.   

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
♠ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER HINOJOSA MENDOZA 
DEMANDADO: LILY KATHERINE DE LA OSSA ARRIETA Y YAMILE VARGAS MACHADO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00884-00 
ASUNTO: ORDENA EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO 
 
Observa el despacho la solicitud efectuada por la parte demandante, donde solicita emplazar al 
demandado YAMILE VARGAS MACHADO identificada con CC. No. 37.333.080, toda vez que manifiesta 
desconocer la dirección de notificación del mismo, dicha solicitud según lo establecido con el artículo 
293 del C.G.P, el cual indica “Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal 
manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado 
personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código”. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Emplácese al demandado YAMILE VARGAS MACHADO identificada con CC. No. 

37.333.080, en las condiciones establecidas en el artículo 10 del Ley 2213 de 2022, con base en lo 

anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del Proceso, el 

que se publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de Personas emplazadas, con la 

advertencia que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la 

publicación en dicho listado. 

 
 

  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
♠ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
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Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: YADIS YBETH GUERRERO CHINCHILLA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00897-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 
 
Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera que el 
demandado YADIS YBETH GUERRERO CHINCHILLA identificado con CC. No. 53.312.961, quien fue 
debidamente notificado según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, vencido el término del traslado, 
el demandado, no se opuso a la demanda y tampoco presento excepciones referentes al caso. 
 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no 
observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante 
la ejecución, en consecuencia: 
 
Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 
señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P 
 

RESUELVE: 
 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago de 
fecha diecinueve (19) de enero de 2023. 
 
2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  
 
3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso 
 
4°- Condense en costas a la parte demandada al 5% de las pretensiones.   

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
♠ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
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Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: ADRIANA DELFINA PADILLA CALDERON 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00896-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 
 
Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera que el 
demandado ADRIANA DELFINA PADILLA CALDERON identificado con CC. No. 49.759.338, quien fue 
debidamente notificado según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, vencido el término del traslado, 
el demandado, no se opuso a la demanda y tampoco presento excepciones referentes al caso. 
 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no 
observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante 
la ejecución, en consecuencia: 
 
Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 
señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P 
 

RESUELVE: 
 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago de 
fecha diecinueve (19) de enero de 2023. 
 
2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  
 
3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso 
 
4°- Condense en costas a la parte demandada al 5% de las pretensiones.   

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
♠ 
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Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: RUBEN DARIO SIERRA PINEDA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00904-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 
 
Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera que el 
demandado RUBEN DARIO SIERRA PINEDA identificado con CC. No. 17.974.030, quien fue 
debidamente notificado según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, vencido el término del traslado, 
el demandado, no se opuso a la demanda y tampoco presento excepciones referentes al caso. 
 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no 
observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante 
la ejecución, en consecuencia: 
 
Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 
señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P 
 

RESUELVE: 
 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago de 
fecha diecinueve (19) de enero de 2023. 
 
2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  
 
3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso 
 
4°- Condense en costas a la parte demandada al 5% de las pretensiones.   

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
♠ 
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Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE ACCIÓN REDHIBITORIA POR VICIOS OCULTOS 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER HERNES PIÑERES 
DEMANDADO: ALVARO TOMAS VENCE DIAZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00166-00. 
ASUNTO: AUTO RECHAZA DE PLANO RECURSO DE APELACION  
 

I. ASUNTO 
 

Resuelve el Juzgado el RECURSO DE APELACION interpuesto por el Dr. LUIS ALFREDO 
COGOLLO RUEDA, contra el auto de fecha cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) y 
publicado en el estado No. 30 del cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) por medio del cual 
se rechazó la demanda de referencia, por no haber sido subsanada dentro de los cinco (05) días 
siguientes a su inadmisión.  
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Solicita el recurrente, la revocatoria de la providencia del cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), aduciendo que esta agencia judicial no realizo el estudio del escrito de subsanación de la 
demanda, el cual fue presentado por el actor el día dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
a través del correo electrónico oficial de este Juzgado j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
por lo que no existen motivos para rechazar la demanda. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Observa el despacho que mediante auto de fecha trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023), 
notificado en estado del veinticuatro (24) de abril del dos mil veintitrés (2023), se procedió a inadmitir 
la demanda de la referencia, toda vez la parte demandante no aporto juramento estimatorio, 
fundamentado en el numeral 7 del artículo 82 del C.G.P. 
 
Indica el recurrente que el día dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), a través del correo 
electrónico de este Juzgado j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, procedió a presentar el 
respectivo escrito de subsanación de la demanda. 
 
Este despacho judicial con respecto a este tema se regula específicamente por lo pronunciado en el 
mes de octubre del año 2020 en el acuerdo CSJCEOP20-920 por medio de la cual se hizo 
incorporación de los Juzgados primero y segundo de pequeñas causas al centro de servicios de los 
Juzgado Civil - Familia de la ciudad para todo lo que tiene que ver con memoriales. 
 
En ese sentido, para que sea tenido en cuenta los memoriales, estos deben ser enviados por las 
partes, al correo electrónico del Centro de Servicios, quienes son los encargados de radicar las 
solicitudes de las partes. 
 
Por otro lado, se tiene que el proceso verbal de radicado 20001418900220230016600 es un proceso 
de mínima cuantía y que de conformidad con el artículo 17 del C.G.P. son procesos de única instancia 
y conocen los jueces civiles municipales, por lo tanto, la regla general de la doble instancia no es 
aplicable en el presente asunto. 
 
Para mayor claridad es necesario traer a colación los artículos 320 y 321 del C.G.P., que establece: 
 
“...Artículo 320. Fines de la apelación. El recurso de apelación tiene por objeto que el superior 
examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el 
apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión. 
 
Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia: respecto del 
coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 71. 
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Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se 
dicten en equidad (…) “Negrilla y subrayas del despacho” 
 
De igual forma resulta necesaria traer a colación lo planteado por la Corte Constitucional en sentencia 
C-105/05 MP. Dr. MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA lo siguiente:  
 
“Los procesos ejecutivos de mínima cuantía como excepción a la regla general de la doble instancia. 

 
Considera el demandante que la norma acusada, al establecer que los procesos ejecutivos de 
mínima cuantía se tramitarán en única instancia de conformidad con las normas que rigen los 
procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía, desconoce el principio de la vigencia de un orden 
justo, el principio de igualdad y el derecho de acceso a la administración de justicia. Para efectos de 
resolver estos cargos, la Corte determinará si esta disposición cumple con los requisitos señalados 
en el acápite anterior. 
 
(a) En primer lugar, se trata de una disposición excepcional, puesto que el Legislador exceptuó de la 
norma general de la doble instancia un tipo específico y concreto de procesos ejecutivos –los de 
mínima cuantía-, sin hacer extensiva esta decisión a los demás procesos ejecutivos –los de mayor y 
menor cuantía-, ni a otro tipo de procedimientos judiciales. De allí no se deduce que vayan a terminar 
prevaleciendo dentro del ordenamiento jurídico las sentencias de única instancia (…) 
 
Por las consideraciones antes expuestas no le asiste razón al recurrente Dr. Luis Alfredo Cogollo 
Rueda, en solicitar el recurso de apelación, toda vez que por lo mencionado anteriormente nos 
encontramos en un proceso de única instancia, por lo que resulta improcedente la solicitud realizada, 
por lo que, se rechazará de plano el recurso de apelación presentado por el recurrente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Valledupar,  
 

RESULEVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el recurso de apelación interpuesto contra la providencia del 
cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo anotado en la parte motiva 
de esta providencia. 
 

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
♠ 
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Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: MARIA PAULINA PABON OROZCO  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00898-00 
ASUNTO: AUTO ACEPTA SUSPENSION POR PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERICIANTE 
 
Recibido memorial presentado por parte del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición Fundación Liborio Mejía, en donde informa la admisión y fijación de audiencia de 
conciliación dentro del proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante 
adelantado por la deudora María Paulina Pabón Orozco identificada con la CC. No. 39.462.028, 
teniendo como base la Ley 1564 de 2012 que contempla la posibilidad de que las personas 
naturales no comerciantes puedan declararse en situación de insolvencia económica, con el fin 
de lograr acuerdos con los acreedores, este despacho se dispone entonces a dar el trámite 
correspondiente a este tipo de casos. 
 
Tratándose de procesos de declaración de insolvencia de persona natural no comerciante cabe 
resaltar lo dispuesto dentro del ARTÍCULO 545 del C.G. del P. el cual expresa lo siguiente: 
 

"EFECTOS DE LA ACEPTACION. A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los 
siguientes efectos: 
 
1. No podrán iniciarse procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de 
los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de 
este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la 
nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 
certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación 
de deudas. 
2. No podrá suspenderse la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa de 
habitación del deudor por mora en el pago de las obligaciones anteriores a la aceptación de 
la solicitud. Si hubiere operado la suspensión de los servicios públicos domiciliarios, estos 
deberán restablecerse y las obligaciones causadas con posterioridad por este concepto 
serán pagadas como gastos de administración. 
3. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del trámite de negociación de 
deudas el deudor deberá presentar una relación actualizada de sus obligaciones, bienes y 
procesos judiciales, en la que deberá incluir todas sus acreencias causadas al día 
inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación legal previsto en el 
Código Civil. 
4. El deudor no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta que se 
cumpla el término previsto en el artículo 574. 
5. Se interrumpiría el término de prescripción y no operara la caducidad de las acciones 
respecto de los créditos que contra el deudor se hubieren hecho exigibles antes de la 
iniciación de dicho trámite. 
6. El pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios públicos y cualquier 
otra tasa o contribución necesarios para obtener la paz y salvo en la enajenación de 
inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, solo podrá exigirse respecto de aquellas 
acreencias causadas con posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes 
quedaran sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del procedimiento de liquidación 
patrimonial. Este tratamiento se aplicará a toda obligación propter rem que afecte los bienes 
del deudor. 
 

En ese orden de ideas, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 del 
Código General del Proceso, se ordenará la suspensión del proceso que nos ocupa, como se 
dirá en la parte resolutiva de esta providencia. 
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En mérito de lo expuesto anteriormente este juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
1º Ordenar la suspensión del presente proceso ejecutivo promovido por BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A en contra de MARIA PAULINA PABON OROZCO tal y como lo 
establece el artículo 545 del C.G.P. 
 
 
 

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
♠ 
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Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: EDUARDO LUIS VASQUEZ BELTRAN 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00910-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 
 
Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera que el 
demandado EDUARDO LUIS VASQUEZ BELTRAN identificado con CC. No. 1.065.620.602, quien fue 
debidamente notificado según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, vencido el término del traslado, 
el demandado, no se opuso a la demanda y tampoco presento excepciones referentes al caso. 
 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no 
observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante 
la ejecución, en consecuencia: 
 
Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades 
señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P 
 

RESUELVE: 
 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago de 
fecha diecinueve (19) de enero de 2023. 
 
2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  
 
3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso 
 
4°- Condense en costas a la parte demandada al 5% de las pretensiones.   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

 Nº052  
 

HOY 01-08 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
 
Valledupar, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: THARINNA VIVIANA BUELVAS CONTRERAS 
DEMANDADO: ALCIRA SILVA BENITEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00351-00. 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa el juzgado que 

el demandante: 

1. En las pretensiones no formula con claridad los intereses solicitados, toda vez, que se 

deben especificar desde que fecha se cobran los intereses, teniendo en cuenta que los 

intereses corrientes van desde la fecha creación del título valor hasta la fecha de 

vencimiento, y los moratorios se empiezan a cobrar un día después del vencimiento la 

obligación, fundamentándose en el Art 82 Numeral 4, por cuanto las pretensiones deben 

ser expresadas con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P, numeral 1, se inadmitirá la 

presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto anteriormente. 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su posterior 

rechazo. 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. JORGE LUIS 

FONTALVO ANDRADE identificado con CC. 1.082.246.145 y T.P 248.531 del C.S.J para los términos 

conferidos a él. 

CUARTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.   
DEMANDADO: WILFREDO GARCIA MORENO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00336-00. 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa el juzgado que 

el demandante: 

1. En las pretensiones no formula con claridad los intereses solicitados, toda vez, que se 

deben especificar desde que fecha se cobran los intereses, teniendo en cuenta que los 

intereses corrientes van desde la fecha creación del título valor hasta la fecha de 

vencimiento, y los moratorios se empiezan a cobrar un día después del vencimiento la 

obligación, fundamentándose en el Art 82 Numeral 4, por cuanto las pretensiones deben 

ser expresadas con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P, numeral 1, se inadmitirá la 

presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto anteriormente. 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su posterior 

rechazo. 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA identificado con la CC.91.012.860 y T.P 74.502 del C.S.J para los términos conferidos a 
él. 
 
CUARTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ADIRA ROSADO CAMPUZANO  
DEMANDADO: LILIA MARIA ROPERO DAZA & GENITH SOTO ARZUAGA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00340-00. 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa el juzgado que 

el demandante: 

1. En las pretensiones no formula con claridad los intereses solicitados, toda vez, que se 

deben especificar desde que fecha se cobran los intereses, teniendo en cuenta que los 

intereses corrientes van desde la fecha creación del título valor hasta la fecha de 

vencimiento, y los moratorios se empiezan a cobrar un día después del vencimiento la 

obligación, fundamentándose en el Art 82 Numeral 4, por cuanto las pretensiones deben 

ser expresadas con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P, numeral 1, se inadmitirá la 

presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto anteriormente. 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su posterior 

rechazo. 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. SERGIO ANDRES 
OBREGOSO DAZA identificado con la CC. 1.065.647.376 y T.P 381.437 del C.S.J para los términos 
conferidos a él. 
 
CUARTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS  
DEMANDADO: ALDEMAR ANTONIO AREVALO ROBLES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00352-00. 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 
Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa el juzgado 

que: 

1. En el momento de presentar la demanda el apoderado no aporta el poder debidamente 
autenticado y/o tampoco allega acuse de recibido del poder otorgado por la parte 
demandante, fundamentándose en la ley 2213 de 2022 en su artículo 5: Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P, numeral 1, se inadmitirá la 
presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto anteriormente. 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su posterior 

rechazo. 

TERCERO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ESPUMADOS DEL LITORAL S.A. 
DEMANDADO: HENRY JOSE CERON BLANCO, CARMEN ELENA GALVAN &  
                          MARGARITA ROSA PARODY VANEGAS  
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00354-00. 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 
 
Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa el juzgado que 

el demandante: 

 
En las pretensiones no formula con claridad los intereses solicitados, toda vez, que se 
deben especificar desde que fecha se cobran los intereses, teniendo en cuenta que los 
intereses moratorios se empiezan a cobrar un día después del vencimiento la obligación, 
fundamentándose en el Art 82 Numeral 4, por cuanto las pretensiones deben ser 
expresadas con precisión y claridad. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P, numeral 1, se inadmitirá la 
presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su posterior 

rechazo. 

 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dra. YANINIS ELENA 
SUAREZ BURGOS identificado con la CC. 1.042.442.972 y T.P 332.280 del C.S.J para los términos 
conferidos a ella. 
 
CUARTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MARLIN BARBOSA MEDINA 
DEMANDADO: DAIRO POZO MURGAS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00600-00 
ASUNTO: AUTO REQUIERE TITULO VALOR ORIGINAL 
 
La Ley 1564 del 2012, fe un regulador que no dejó duda sobre el valor probatorio de las copias simples 
de acuerdo al art. 244 ibídem, hay que decir que la interpretación sistemática del mismo estatuto nos 
conlleva a mirar con detenimiento el aporte de las mismas, pues el art. 246 del mismo estatuto en su 
primer enciso es claro al indicar que "las copias tendrán el mismo valor probatorio del original, salvo 
cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del original o de una determinada copia", es 
decir no todo documento que sea allegado en copia puede tenerse como prueba si la ley exige que sea 
el original, tal como no lo advierte la jurisprudencia ya citada para los títulos valores, pues la razón de ser 
es que la obligación que se pretende ejecutar tenga el derecho en el incorporado y reconocido, no objeto 
de debate u cuestionamiento alguno.- 
 
Por otro lado, siguiendo la misma línea sistemática, encontramos que el art. 245 del C.G.P., indica que, 
si bien los documentos pueden ser aportados en original o copia, "las partes deberán aportar el original 
del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada, cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en donde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello". Teniendo en 
cuenta dicho precepto y observando que en el presente caso nos encontramos ante la necesidad de 
resolver las excepciones de mérito planteadas por la parte ejecutada dentro del presente proceso, como 
quiera que el documento que presta merito ejecutivo y su carta de instrucciones debe estar en poder del 
ejecutante, este despacho requerirá a la parte demandante para que en el término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue por medio de la secretaria del 
despacho el original del título valor (letra de cambio) y la carta de instrucciones del mismo. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que para el día primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se 
había programado fecha de audiencia, dentro del proceso de la referencia, esta será reprogramada una 
vez se allegue lo requerido. 
 
Por lo anterior,  
 

RESUELVE: 
 

Primero: Requerir a la parte demandante para que allegue con destino a esta judicatura el titulo valor 
original objeto de la demanda (letra de cambio) y la carta de instrucciones, para lo cual el despacho le 
concede el termino de tres (3) días, contados a partir de la notificación del presente proveído. 
 
Segundo: Una vez allegado lo anterior el despacho procederá a reprogramar la audiencia. 

  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
♠ 
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